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Para el seguimiento del parque de viviendas del la Junta de Comunidades

Es necesario un convenio entre Ayuntamiento y Junta
que regularice la gestión de estos edificios

La realidad de nuestro
barrio está marcada
por el hecho de que
todo el suelo es de
propiedad pública
y por ello toda la
vivienda que se

construye está acogida
a alguna modalidad de
protección. Este hecho,

ha permitido a un in-
menso número de

personas y familias
acceder a una vivienda

con unas características
de confortabilidad que
en otros lugares o de
otro modo no hubiera
sido posible. Pero a la

vez, esto ha producido
una concentración de
familias con bajos re-
cursos económicos en

viviendas propiedad de
la Junta de Comunida-

des, y la experiencia
demuestra que estos
edificios necesitan un
seguimiento continuo

de las administraciones,
y sería deseable que
hubiera coordinación

entre la Junta de
Comunidades y

el Ayuntamiento.
La Asociación de

Vecinos El Tajo
siempre defenderá que
la vivienda es un dere-

cho fundamental y
debe ser facilitada
a todas las capas

sociales.

Vecinos
–––––––––––––––––––––––––––––––

De igual forma que se ha fa-
cilitado vivienda a un precio
más moderado que en otras zo-
nas y al ser todo el suelo públi-
co, ha derivado en la construc-
ción de prácticamente de toda la
vivienda que popularmente se
define como social en nuestro
barrio, y parte de ella en alqui-
ler, con o sin derecho a compra.

Esta circunstancia hace que
las familias o personas con las
rentas más modestas y a veces
sin ninguna renta, estén concen-
tradas en determinadas comuni-
dades, que si no tienen un se-
guimiento de la administración
derivan en diversos problemas
pues a veces, a estos vecinos,
por las circunstancias sobreve-
nidas y que se han recrudecido
por la crisis actual les hace im-
posible cumplir con los pagos
cotidianos. Caso aparte y dife-
rente es que algunas personas
que podrían cumplir con sus
obligaciones económicas no lo

hacen, o que no utilicen la vi-
vienda de un modo adecuado.

Precisamente por todo ello,
la función de la administración
en un caso como este no pue-
de limitarse a dotar de una vi-
vienda con una protección es-
pecial o social a personas o
familias y olvidarse. Si se ac-
túa así, podemos crear guetos
o problemas que a la larga
cueste más, en lo social y en
lo económico, revertirlos que
prevenirlos.

La asociación siempre ha
mantenido una misma línea en
este tema tras un largo e inten-
so debate que hemos resumi-
do en tres puntos o “patas” que
servirán para atajar el proble-
ma, en las que marcamos cuál
debe ser la actuación y soste-
nimiento de estos bloques en
propiedad o semi-propiedad
de la Junta de Comunidades,
para evitar el deterioro tanto
social como de las propias edi-
ficaciones.

Propuesta de la asociación
En el pasado octubre mantuvi-

mos una reunión con el director
general de Vivienda, José Anto-
nio Carrillo, en la que expusimos
toda la problemática y su forma
de atajarla según nuestra propues-
ta, como ya hicimos en la legisla-
tura anterior con su antecesor en
el cargo.

El director general comparte
nuestra opinión de forma gené-
rica y de otra parte, nuestras
conclusiones son las mismas a
las que llegó el informe Diag-
nóstico 2012. La gestión de la
vivienda pública de alquiler,
realizado por AVS promotores
públicos.

Carrillo nos informó que la
Junta de Comunidades ha entre-
gado al Ayuntamiento el borra-
dor de un convenio entre ambas
administraciones para encauzar
este tipo de actuaciones, que
ahora el ayuntamiento de Toledo
tiene en proceso de estudio y ne-
gociación, pues ya existe un con-

venio de estas características en-
tre Junta y Ayuntamiento de
Albacete.

Nuestra propuesta se basa en
tres puntos esenciales:

1. Una administración de los
edificios como en todas las
comunidades de vecinos.
2. Servicios de mantenimien-
to en todos los edificios.
3. Servicios sociales que
evalúen constantemente to-
dos los casos necesarios.
Consideramos que las tres

“patas” deben estar conectadas
y coordinadas permanente-
mente, para que su efectividad,
tanto en lo social como econó-
mico, sea lo más favorable.
Además las tres actuaciones
pueden y deben ser comunes
en todos los edificios. No te-
nemos duda de que a medio y
largo plazo es lo más conve-
niente y lo que menos recursos
sociales y económicos necesita-
rían.

Además es muy claro que un
tema que tiene connotaciones
sociales y económicas, en mu-
chos casos indisolubles, la me-
jor forma de controlarlos y so-
lucionarlos es que el Ayunta-
miento, como administración
más cercana, sea quien se encar-
gue de ello.

Por nuestra parte y pasado
ya un tiempo sin que haya una
respuesta concreta, pediremos
al Ayuntamiento una reunión
formal, pues ya en el docu-
mento presentado a la Junta de
Comunidades, que también
tiene el Ayuntamiento, hemos
señalado los problemas actua-
les, fruto de reuniones con di-
versas comunidades afectadas
así como errores cometidos en
la administración de estas vi-
viendas, con el objetivo de que
no se vuelvan a reproducir.

Las viviendas situadas en la calle Yedra son parte de las propuestas para el convenio.
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